A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

SECRETARÍA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

Don/Doña____________________________________________________ con DNI ________________ Funcionario/a del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, con actual destino en el Centro Penitenciario de _______________, y con domicilio a efectos de notificaciones,_____________________________________________________________________________________________ ante la Subdirección comparezco y como mejor proceda en Derecho DIGO:


Que por medio del presente escrito, esta parte viene a formular ESCRITO DE SOLICITUD, atendiendo a los cauces habilitados por la LEY 30/92 DE 26 DE NOVIEMBRE SOBRE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN, conforme a los siguientes HECHOS Y FUNDAMENTOS:

Primero.-

 Con fecha 21 de abril de 2006, se publica en el BOE ORDEN INT/1171/2006 DE 4 DE ABRIL POR LA QUE SE CONVOCAN PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE AYUDANTES DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS, ESCALA MASCULINA Y FEMENINA.


Quién suscribe, formuló debidamente su instancia de participación. Dejo, a tal efecto, designado mi expediente personal para mayor corroboración.
Segundo.-

 Con fecha 8 de septiembre de 2008 fue publicada en el BOE RESOLUCIÓN DE 26 DE AGOSTO DE 2008, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LA QUE SE NOMBRAN FUNCIONARIOS DE CARRERA, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, DEL CUERPO DE AYUDANTES DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS. En virtud de referida resolución, el recurrente fue debidamente nombrado funcionario/a de carrera. 

Designo, de igual manera, mi expediente administrativo para la acreditación del extremo expuesto. 

Tercero.- 

El Anexo I de la convocatoria referida, en su apartado “PERIODO DE PRÁCTICAS”, precisa, de forma clara y concluyente que, referido período tendrá una duración mínima de 3 meses y máximo de doce meses. A tales efectos, la base (precepto y norma rectora en sede de concurso) no introduce ningún presupuesto por el que dicho período deba o pueda ampliarse. De igual forma, y siguiendo con lo expuesto, no faculta a la Administración actuante para el ejercicio discrecional de ninguna actuación tendente a determinar, según el marco circunstancial que pudiera concurrir, una modificación de la base en cualquiera de los términos señalados. Destáquese que, desde el día de su publicación, no se ha dictado resolución, Orden o circular, dentro del rango de jerarquía normativa que resultare pertinente, ninguna modificación de la misma.

Cuarto.-

Dentro de la convocatoria discutida, el período de pruebas se ha extendido por un tiempo muy superior a los doce meses estipulados. Concretamente, el funcionario/a que suscribe inició dicho período con fecha 22 de Enero de 2.007.


Durante todo el tiempo transcurrido en exceso, esta parte he dejado de percibir las cantidades que, en concepto de complemento de productividad, le vienen siendo asignadas a los funcionarios de carrera. A tales efectos, la regulación de dicho complemento viene dada por la Instrucción 1/2007, de fecha 25 de enero. Sus presupuestos materiales (exigidos para el cobro de los distintos tramos acordados) permanecen vigentes a fecha de la presente y les son de aplicación al hoy recurrente tanto en su condición de funcionario/a de carrera, como durante el período temporal de exceso (período de prácticas) hasta su definitivo nombramiento.

Quinto.-

Por medio de la presente se reclama el cobro de las cantidades que, en concepto de complemento de productividad, el recurrente que suscribe debería de haber percibido durante el período de tiempo en el que, habiendo transcurrido el plazo de doce meses prescrito para el período de prácticas, aún no había sido nombrado funcionario/a de carrera.

Se reclama, pues, el resarcimiento de un perjuicio originado por una actitud o comportamiento irregular nacido o emanado de la Administración actuante. Tal y como perfectamente conoce esta Subdirección, al igual que toda la Institución, los presupuestos que estructuran la Institución invocada (Responsabilidad Patrimonial de la Administración) aúnan sus cauces dispositivos en torno al artículo 106 CE al disponer que “los particulares, en los términos establecidos por la Ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos”.

La regulación actual de la Institución  viene  establecida en los arts. 139 y siguientes de la Ley 30/1992, central en nuestro ordenamiento administrativo. Esta mantiene la estructura básica de la institución, atendiendo a legislaciones anteriores pero viene también a admitir la posibilidad de que por normas con rango de ley se limite en cierta manera el principio de responsabilidad, bien cuando se actúa por actos legislativos (la llamada responsabilidad del Estado Legislador, también llamada responsabilidad por hecho de leyes) bien cuando declara -en una mención que tampoco tiene antecedente en la legislación preconstitucional- que los ciudadanos tendrán que soportar (el deber jurídico de soportar) determinadas lesiones; todo lo cual, por cierto, no deja plantear el interrogante de si tales limitaciones legislativas están al alcance de los poderes normativos de las Comunidades Autónomas.

Sus presupuestos generales, atendiendo a la legislación vigente, y dejando al margen el resto de peculiaridades normativas, viene motivada por tres elementos fácticos: la existencia de un acto ilegal por parte de la Administración, la concurrencia de un perjuicio con motivo de dicha irregularidad, la mediación causal entre ambos elementos sin que intervenga ningún otro factor que pudiera interrumpirla. 


Tal y como se ha expuesto, el fundamento de la institución de la responsabilidad se ha desplazado desde la perspectiva tradicional de la acción del sujeto responsable a la del patrimonio de la persona lesionada, pasando de tal manera la responsabilidad a convertirse en un mecanismo básicamente objetivo de reparación que se pone en funcionamiento sólo si y en la medida en que se haya producido una lesión patrimonial en sentido propio a resultas de la acción u omisión de la Administración.
     
Ahora bien, el concepto jurídico de lesión difiere sustancialmente del concepto vulgar de perjuicio.
     Y es que, para ser considerada tal, debe estar revestida de las notas de antijuridicidad, efectividad, evaluabilidad económica, e individualización.

ANTIJURICIDAD

        Siendo el sistema de responsabilidad en Derecho Administrativo de carácter objetivo, la responsabilidad es operativa cuando el sujeto sufre un daño que no tiene el deber jurídico de soportar, eso es precisamente lo que lo convierte en antijurídico.
            Así se establece en el art. 141.1 de la Ley cuando dice que “sólo serán indemnizables las lesiones producidas al particular provenientes de daños que éste no tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, encargándose luego el propio texto legal de excluir de la obligación de indemnizar “los daños que se deriven de hechos o circunstancias que no se hubieran podido prever o evitar según el estado de los conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de producción de aquéllos, todo ello sin perjuicio de las prestaciones asistenciales o económicas que las leyes puedan establecer para estos casos”
Por tanto, hay lesión, y con ello, responsabilidad de la Administración siempre que no existan causas de justificación capaces de legitimar el perjuicio material causado, esto es, siempre que no concurra un título jurídico que determine o imponga como rigurosamente inexcusable, efectivamente querido o, al menos, eventualmente aceptado el perjuicio contemplado.      

En cualquier caso, debe subrayarse que atendido el principio de protección y garantía del patrimonio de la víctima del que parte la cláusula general de responsabilidad, es la Administración quien debe probar la concurrencia de las causas justificativas del perjuicio que motiva la reclamación de resarcimiento. Esta diferencia, bien notable, distingue nuestro sistema de los que, partiendo de la responsabilidad por culpa, aceptan singularmente la adición de supuestos específicos de resarcimiento ajenos a ella, como excepción y complemento de la misma, ya que el carácter excepcional con que dichos supuestos están concebidos aboca a una interpretación estricta de su alcance.

Quién suscribe ha superado el período de prácticas transcurridos más de los doce meses estipulados. Evidentemente, no es el funcionario/a quien dispone de competencia para marcar el ritmo temporal de la actividad administrativa pero si dispone de la posibilidad de reclamar cuando cualquier demora, no prescrita legalmente, instaura una situación irregular ajena a las previsiones formales vigentes en dicho momento. 


La Base de la convocatoria resulta taxativa al respecto y, como dijimos en su momento, no se ha dictado norma de ningún tipo que variara dicha limitación. Estos recurrentes formulan su participación en el concurso atendiendo a las expectativas que la propia literalidad de las bases genera en su persona. Cualquier contravención, revestida por supuesto de ilegalidad, reuniendo el carácter de antijurídico, no puede ser soportada por el sujeto afectado sin consecuencia alguna para la Administración. 
Efectividad
            La exigencia contenida en el art. 139 de la Ley en su apartado segundo LRJAP- PAC puede desdoblarse a su vez, primero, en lo que se entiende por el concepto de daños, en cualquiera de los bienes y derechos de una persona, que por ello debe incluir los de carácter personal sin repercusión patrimonial, así como los daños morales, tal y como actualmente se acepta sin reparos por la Jurisprudencia.
  
La efectividad del daño, o mejor de  la “lesión”, entendida como daño antijurídico, exige que el interés o derecho heridos sean ajenos, según quedó apuntado en líneas anteriores. De modo que no pueden ser causados, por tanto, por efecto de las facultades de propia autoorganización. Ver nuevamente STS de 24 de febrero de 2004 y SSTC. 37/1987, de 26 marzo, 65/1987, de 21 mayo, 127/1987, de 16 julio, 170/1989, de 19 octubre, y 41 y 42/1990, de 5 marzo.
 
            Al  respecto debo señalar, tal y como hice previamente, que la Administración actuante no dispone de ningún elemento competencial que le permita bien remover, o bien restringir, la limitación temporal que le impone la Normativa de aplicación. Todo lo contrario, las Bases publicadas, al operar como Ley del Concurso extraen de la Administración cualquier facultad autoorganizativa toda vez que los cauces previstos de actuación vienen perfectamente reglados. Entiendo, en este caso, que el daño generado es efectivo.
Evaluabilidad. 

       Exigido expresamente en el referido párrafo del art. 139  de la Ley significa que el daño sea determinable en términos monetarios.
Si ello es claro cuando el daño se produce sobre bienes o derechos patrimoniales, no tiene porque dejar de serlo cuando se trate de daños personales y morales, que igualmente deben ser indemnizados aun cuando su estimación obedezca ciertamente a criterios más subjetivos y opinables.

En esto caso lo es. 
           Individualización del daño.
Hay que partir de la exigencia legal referida a que el daño deberá ser “individualizado con relación a una persona o grupo de personas”.
            Ello sugiere, a juicio de un amplio sector doctrinal, la posibilidad de surgimiento de la indemnización no sólo en casos en que se trate de una pluralidad de sujetos inicialmente determinada sino igualmente cuando se trate de colectividades no excesivamente amplias a los que se produzca un perjuicio.
            Pero también significa, según esa misma doctrina, excluir la indemnización de los daños causados a colectivos de personas cuya dificultad de determinación o elevado número la haga económicamente inviable y que por ello deben ser considerados como cargas comunes derivadas de la vida social.


Quién suscribe reclama un daño individual, concreto y objetivo. 
Sexto.-

 La exposición de los elementos anteriores nos ha de conducir hacia un criterio afirmativo, amparado por la más estricta ortodoxia de los vigentes presupuestos legales. La existencia de una actuación administrativa irregular así como la generación de un daño patrimonial  motivado por la misma, ha de promover una declaración absoluta de responsabilidad administrativa habilitada para promover, tal y como solicito, los correspondientes cauces de resarcimiento.

En su virtud, 

SOLICITO
  
A ESA SUBDIRECCIÓN que, teniendo por presentado este escrito con sus copias, se sirva admitirlo para que, siguiendo los trámites oportunos, dicte resolución por la que, analizados los términos expuestos, reconozca el derecho al cobro de las cantidades que, en concepto de complemento de productividad, el recurrente que suscribe debería de haber percibido durante el período de tiempo en el que, habiendo transcurrido el plazo de doce meses prescrito para el período de prácticas, aún no había sido nombrado funcionario/a de carrera.

En _______________________, a ______ de _________________ de 2008.




Fdo.__________________________ 
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